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INFORME SECRETARIAL. Doy cuenta a la Señora Juez de la presente 

IMPUGNACIÓN presentado por la parte accionante contra el fallo de tutela de fecha 

14 de abril de 2023 proferido por el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Barranquilla, dentro de la Acción de Tutela radicada 

No. 080014189015-2023-00268-01, instaurada por el ciudadano Jaime Alberto 

Otero Barrios quien actúa en nombre propio contra La Gobernación del 

Atlántico, por la presunta vulneración a los derechos constitucionales 

fundamentales al mínimo vital, seguridad social en conexidad con la vida digna.  

 

Sírvase proveer. 

  

D.E.I.P., de Barranquilla, 03 de mayo de 2.023. 

 

 

                                                       SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA. 

                                                       La Secretaria. 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. TRES (03) 

DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). - 

 

Constatado el anterior informe secretarial, se advierte que el actor presentó recurso 

de impugnación en contra el fallo de tutela fecha 14 de abril de 2023 proferido por 

el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de 

Barranquilla, por considerar entre otras que:  

 

Por lo que revisado el material probatorio obrante en el plenario, los hechos 

narrados por los sujetos procesales confrontados con el proveído impugnado, surge 

la necesidad por parte de este Despacho de esclarecer aspectos oscuros de la 
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controversia planteada y de conformidad con las atribuciones y facultades dadas 

al administrador de justicia en el marco del recurso de amparo en el inciso segundo 

del Art. 32 del Decreto 2591 de 1991: 

 

“(…) El juez que conozca de la impugnación, estudiará el contenido de 

la misma, cotejándola con el acervo probatorio y con el fallo. El juez, de 

oficio o a petición de parte, podrá solicitar informes y ordenar la 

práctica de pruebas y proferirá el fallo dentro de los 20 días siguientes a la 

recepción del expediente. Si a su juicio, el fallo carece de fundamento, 

procederá a revocarlo, lo cual comunicará de inmediato. Si encuentra el fallo 

ajustado a derecho, lo confirmará… (Subrayado y negrilla por fuera del texto). 

 

Conforme a las prerrogativas dadas por la disposición legal invocada, esta 

operadora judicial dispondrá junto a la admisión del recurso interpuesto, lo 

siguiente: 

 

• OFICIAR a la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, para que, dentro del 

término de la distancia, informe si profirió el acto administrativo que 

resuelve lo concerniente al reconocimiento y pago bono pensional al Sr. 

Jaime Alberto Otero Barrios. En caso afirmativo, remitir copia del mismo 

con las constancias de notificación a los interesados y demás anexos 

correspondientes.   

   

De conformidad con lo anteriormente expuesto la JUEZ DIECISÉIS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BARRANQUILLA. - 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento del presente RECURSO de 

IMPUGNACIÓN interpuesto por la parte accionante contra el fallo de tutela de fecha 

14 de abril de 2023 proferido por el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Barranquilla, dentro de la Acción de Tutela radicada 

No. 080014189015-2023-00268-01, instaurada por el ciudadano Jaime Alberto 

Otero Barrios quien actúa en nombre propio contra la Gobernación del Atlántico.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, para que, dentro 

del término de la distancia, informe si profirió el acto administrativo que resuelve 

lo concerniente al reconocimiento y pago bono pensional al Sr. Jaime Alberto Otero 

Barrios. En caso afirmativo, remitir copia del mismo con las constancias de 

notificación a los interesados y demás anexos correspondientes.   

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE POR SECRETARÍA, a los sujetos procesales 

intervinientes de la presente decisión y la orden emitida en el numeral SEGUNDO 

en la forma más expedita. - 

 

CUARTO: Ejecutoriado este proveído, regrese al Despacho para lo pertinente. – 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA. 

La Juez. 

 
(MMB) 
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